
CONSTANCIA SECRETARIAL: Riosucio, Caldas 05 de junio de 2023 
 
A despacho del señor Juez el presente proceso, con el objeto de estudiar su 
admisión, inadmisión o rechazo. 
 
Con el presente escrito de demanda se anexan los siguientes: 
 

- Poder. 
- Copia cédula ciudadanía Oscar Enrique Patiño Palau. 
- Copia cédula ciudadanía Dra. Rosa Angelica Largo Romero. 
- Copia tarjeta profesional Dr. Rosa Angelica Largo Romero. 
- Registro civil de matrimonio serial 2457542 
- Registro civil de nacimiento de Marta Isabel Areiza Cano. 
- Registro civil de nacimiento de Oscar Enrique Patiño Palau. 
- Registro civil de nacimiento de Valentina Patiño Areiza. 
- Constancia envío demanda y traslados a la señora Marta Isabel Areiza Cano. 

 
Aunado a lo anterior, se informa sobre la revisión del certificado de antecedentes 
disciplinarios en la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, advirtiéndose ausencia 
de sanciones en contra de la apoderada precursora. 
 
Lo anterior para los fines y pertinentes. 
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2023-00099-00 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Riosucio, Caldas, cinco (05) de junio de dos mil 
veintitrés (2023). 

 
La presente demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
RELIGIOSO instaurada a través de apoderado judicial por el señor OSCAR 
ENRIQUE PATIÑO PALAU (C.C. 15.918.838) en contra de la señora MARTA 
ISABEL AREIZA CANO (C.C. 43.685.996), reúne todos los requisitos legales 
para darle el trámite procesal que corresponde (arts. 82 y 89, inc. 2º del C.G.P.). 
Por tanto, se admitirá la misma por tener competencia este funcionario para 
conocer del referido asunto (num. 1º del art. 22 ídem). 
 



Aunado a lo anterior, observa este funcionario que, para el asunto de marras, 
donde la demandada – conforme a lo esgrimido en el escrito introductorio – se 
encuentra actualmente fuera del país, da lugar al supuesto de hecho contenido en 
el artículo 28 del Código General del Proceso, el cual, establece en su numeral 
primero: “…En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 
competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o 
el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del 
demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será 
competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o 
esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del 
demandante…” 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia de Riosucio, Caldas, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: Admitir la demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO, presentada a través de apoderado judicial por el 
señor OSCAR ENRIQUE PATIÑO PALAU en contra de la señora MARTA 
ISABEL AREIZA CANO. 
 
 
SEGUNDO: Darle el trámite del proceso verbal de que trata el Libro Tercero, 
Sección Primera, Título I, Capítulo 1º del Código General del Proceso, con 
aplicación en lo pertinente, del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, vigente a 
través de la ley 2213 de 2022. 
 
 
TERCERO: Ordenar correrle traslado a la señora MARTA ISABEL AREIZA 
CANO, para que la conteste por conducto de apoderado dentro del término de 
veinte (20) días (art. 369 ídem). 
 
Ordénese la notificación del auto admisorio de la demanda como lo manda el 
inciso 5 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, vigente a través de la ley 2213 de 
2022. 
 
CUARTO: Reconocer personería jurídica a la Dra. ROSA ANGELICA LARGO 
ROMERO portadora de la Tarjeta Profesional No. 319.795 del C. S. de la J., para 
que actúe en este trámite en calidad de apoderada judicial de la parte 
demandante, conforme al poder otorgado a su favor. 
 
QUINTO: Ordenar notificarle este auto al Personero Municipal y a la Defensora 
de Familia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JHON JAIRO ROMERO VILLADA 
JUEZ 



 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

RIOSUCIO-CALDAS 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 
ESTADO 093 DEL 06 DE JUNIO DE 2023 

 
 

JUAN SEBASTÁN ALFONSO VANEGAS 
Secretario 

 


